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Uoktin T - . ' l 

A » V C S T £ X C I A O r i C I A I . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios <i<i* l iayan Je insertarse eu 

los BOL-TIMKN o r í C i A t E s se lian lie mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o condue lo se pagarán a lr>s K.dllores de 

I »• mencionados •.«rtáiHcos. 
,Í{,M/ ór.Uit dr 6 ilt Abril ái 1S33.) 

S e p u b l l o u t o d o s l o » d í a s , e x c e p t o lo» d o m i n g o s * 

PRECIOS DE SCSCMCIO?.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensua les 
anticipados; friera de el la 11 rs . al mes; 36 el trimestre; "2 el semestre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, Fuencar-
ral , 3 4 . — F u e r a de esta eap i la l , directamente por medio de caria á l a Adminis trac ión , 
con inclus ión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reate». 

A D V S I T 1 I O I A B D X T O M 1 * ! . . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las qna 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 
pagarán dos realet por cada línea de inserción. 

Adiuinislraciuii 

G O B I E R N O C I V I L . 

.Administración de Fomento.—Negociado 
de Montes.—Denuncias.—Circular. 

Encomendada por Real orden do 23 
de Setiembre último á la Guardia civil 
la custodia do los montes públicos, no 
basta que los i iKl iv iduo3 de aquel bene
mérito cuerpo preseuten denuncias por 
intrusiones fraudulentas, cortas y apro
vechamientos abusivos en los mismos, y 
detengan á los dañadores, poniéndolos á 
disposición de las autoridades locales; es 
indispensable, para lograrel fin que se ha 
propuesto la Superioridad, que la correc
ción siga inmediatamente á la falta co
metida, instruyéndose previamente al 
efecto las diUgttQfeiiM d« denuncias, ha 
ciendo constar en ellas todo cuanto con
duzca á poner cu evidencia laclase c im
portancia de las faltas ó de los delitos 
que se cometan en los montes. 

Fundado en e s ta consideración, he acor
dado dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Tan prouto como los Sres. Alcal
des de los pueblos do esta provincia re
ciban las denuncias que les preséntenlos 
individuos de la Guardia civil ó los 
g u a r d a s municipales, procederán á ins
truir las opprtunas diligencias, haciendo 
constar en e l las el nombre, apellido, ve
cindad y demás circunstancias de los 
dañadores, á quienes se tomará declara
ción, cuidando de consignar si son ó no 
reincidentes; la tasación de los efectos 

.que fueron aprehendidos, como tambieu 
la de los daños causados, expresando la 
hora en que se cometieron: se hará cons
t a r asimismo si el moute está ó no de 
"tallar y cuanto sea pertinente para de
terminar con la posible precisión la clase 
e* importancia del delito ó falta cometidos 
s e g u u los caso3. 

2.* Si resultase de las diligencias for
madas que la multa que procede imponer 
á los denuuciados está dentro del límite 
de las facultades que concede á los Al
caldes el ar t . 78 del Decreto-ley de21 de 
Octubre de 18(58. puesto en vigor por la 
disposición tercera de la ley de lü do Di-
-Ctembre último, resolverán estos con ar 
reglo á lo que prescriben los artículos 120 
y 121 del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1805. De la resolución que adop
ten dentro de sus atribuciones, darán co
nocimiento inmediato á este Gobierno 

3.* Si el imparte do la multa á que se 
hagan acreedores los denunciados exce
diese del límite señalado cu las prescr ip
ciones ( legales citadas en la disposición 
anterior, los Alcaldes se limitarán á ins 
truir las diligencias, y las remitirán á e s t e 
Gobierno para la resolución que corres
ponda. 

Exigirá la m i s estrecha responsabili
dad á los Alcaldes que no observen y 
cumplan lo preceptuado en las disposicio
nes anteriores. 

Madrid 7 de Abril de 1877 ,=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 2 de Abril de 1877. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Díaz Falcon.—Esteban Mu

ñoz.—Foronda.—García Moreno.—I Far-
cía NubN'jas.— Gómez Parreño.—Larroca 
y Pascual.—Liñan. — Martínez Apari
cio.—Martin Murga. — Morcillo y Gar
cía.—Muchada.—Narbon.—Ortiz de Za
rate.—Peñaílorida (Marqués de).—Pozo y 
Egozque.—Prast.—Revuelta.— Rojas.— 
Salto y Huolves.—San Martin.—Sánchez 
Merino.—Serantes.—Stuyck. —Torro y 
Villanueva.--Parrella( Secretario). —Gui
llen (Secretario).--Sr. Presidente—Señor 
Gobernador. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
de la provincia, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Acto continuo se dio lectura á la 
convocatoria publicada en el BOI.KTIN OFI
CIAL por el Sr. Gobernador disponiendo la 
reunión de los Sres. Diputados provin
ciales para la sesión inaugural del segun
do período semestral de este año econó
mico. 

Seguidamente el Sr. Gobernador diri
gió á la Diputación un breve discurso, en 
el que ofreció su más decidida coope
ración para todo lo que pudiese con
tribuir á la buena administración de la 
provincia. 

El Sr. Conde de la Romera contestó 
á nombro de la Diputación dando las 
gracias al Sr. Gobernador y asegurando 
que todos y cada uno de los Sres. Dipu -
tados cumplirían fielincuto la misiou que 
habían recibido de sus electores. 

A coutiuuacion se leyó el ar t . 30 de 
la Ley orgánica provincial, y eu su vir
tud se procedió á fijar el uúmero de se

siones que ha de celebrar esta Corpora
ción durante el período semestral que 
daba priucipio. 

El Sr. Martínez Aparicio propuso que 
se celebrasen 30 sesiones, y después de 
una ligera discusión en que tomaron 
parte los Sres. Zarate, Morcillo y Salto 
y Huelves, se acordó conforme con lo pro
puesto por el Sr. Martínez Aparicio y que 
las sesiones se celebren los viernes á las 
tres de la tarde. 

En este momento el Sr. Gobernador 
declaró inaugurado el 2.° período semes
tral del corriente año económico y aban
donó la presideucia, que ocupó el señor 
Conde de la Romera. 

El Sr. Presidente propuso el nom
bramiento de una Comisión especial á 
fin deformar el presupuesto ordinario para 
el año económico venidero, toda vez que 
habiendo de presentarse al Gobierno A N 
tes del 20 de Abril, era muy urgeute su 

Acordado así y autorizada la Mesa 
para designar las personas, esta propuso 
á los Sres. Esteban Muñoz,Larroca, Mar
tínez Aparicio, Morcillo, Ortiz de Zarate, 
Salto y Huelves, Gómez Parreño, Rojas y 
Torre Villanueva, cuyos señores queda
ron nombrados. 

E l Sr. Salto y Huelves propuso un 
voto de graciada los Sres. Diputados que 
han formado parte de la Corporación que 
ha cesado últ imamente por la poderosa 
cooperación que con su celo é inteligen
cia han prestado á la Administración 
provincial; y así se acordó por unanimi
dad. 

El Sr. Ortiz de Zarate propuso que el 
acuerdo anteriormente adoptado se pusie
ra individualmente en conocimiento de 
los Sres. Diputados á que se refería, acor
dándolo así la Diputación. 

No habiendo más asuutos de qué t ra
tar , se levantó la ses ión .=El Presidente, 
El Conde do la Romera .=Los Diputados 
Secretarios, Enrique Parrel ia .=Ricardo 
Guillen. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El dia 16 del corriente, á las dos de la 
tardo, y eu el salón de sesiones do la Ca
sa-Palacio de la Diputación, se verifica
rá el sorteo para amortizar 73 acciones 
del empréstito de 6.000.000 de rs . auto
rizado por decreto de l . °de Abril de 1857 
y contratado para construcción de car
reteras en el término de la provincia, 
cuya amortización corresponde al segun
do semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento Cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito, 
y en virtud á lo acordado por la Corpo
ración en sesión de ayer . 

Madrid 7 de Abril de 1877 .=El P r e 
sidente, E l Conde de la Romera. = L o s 
Diputados Secretarios, Enrique P a r r e -
l la .=Ricardo Guillen. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e l a 
p r o v i n c i a d e Madr id . 

Ignorándose el paraderodeD.Melchor 
Alvarez Sautullano, Administrador que 
fué déla estafeta de Madridejos, se cita a l 
mismo, ó á sus herederos caso de haber 
fallecido, para que en el término de 10 
dias so sirvan personar en esta dependen
cia, Negociado de Alcances, para enterar
les de uu asunto que les concierne; en l a 
inteligencia que transcurrido dicho plazo 

haya lugar . 
Madrid 7 de Abril de 1 8 7 7 . = E U e f e 

económico, Agustiu Genon. 

D. Jufcto Navarro, Juoz municipal de Valda-
raceco. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adoudau á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, corres, 
pondieutes al Empréstito uacional y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 23 de Agosto de 
1 8 7 6 , y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 1 4 del mes de Abril del año actual, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso do que hubiese lieitadores eu la 
subasta, y 1»» fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que se 
les hicieso la adjudicación en el depositario 
que designará esta Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo maudado eu 
el art. 1 7 de la circular que public la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
do 1 4 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestro; debiendo tenor entendido los 
licitadore3 que, y adornas de los débitos de la 
Hacieada. recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina pnra tales 
casos el are. 43 de la instrucción do 3 de Di-
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cicmbre do 1869, á cuyo efocto se designan á 
continuación el niimoro de <\rdcn, el nombro 

t de los deudores, situación, cabida y linderos 
do las liucas de su respectiva.propiedad. lo 
mismo queTa capitalización qrié se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible cou que figuran en el ami-
llaramiento y eu la forma que ¿ continuación 
se expresa: 

Número 8 de<te4en. D . Benito l^ocerro.— 
Una casa Travesía do 1H Alcazafa: linda de
recha Felipe González: capitalizada eu 333 
pesetas. 

Núm. 14. D . Bernardo Barcala.—Una casa 
calle do Sau Juan, núm. 20: linda derecha 
lücarda Stttfchez; capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. ir». Ü. Meliton Barcala.—Una casa 
calle de Sau Juan, núm. 7: linda derecha he
rederos de Cándido García; frente la callo, y 
espalda herederos de Fermín Mora; capitali
zada eu 626 ¡¿osetas 6fi céntimos. 

N ú m . 18. D . Demetrio t ampeño. - U n a 
casa callo do la Fuente, núm. 32: liúda dere-
cha VicentaLauga; izquierda Juan Becerro; 
frente la calle, y espalda calle de Soldellauo; 
capitalizada eu 422 pesetas, 

Núm. 20. 1.). Deogracias Campeño.—Una 
cueva calle del Soldellauo: linda por todos 
airea con cscamptos; capital izada en 200 pe
setas. 

N ú m . 21. D. Juan Antonio Cuesta (ma
yor).—Una tierra cu los Árdales, de dos fane
gas: liada 8 . Manuel Cuesta; M. Antonio 
Mayorga; N . Deogracias Pitarro; capitaliza
da en 200 pesetas. 

Núm. 27. D . Ambrosio Castejon (herede
ros).—Una casa Travesía de Enmedio, nú
mero 1: liúda derecha Francisco González: iz
quierda herederos de Polonia López; frente 
la calle, y espalda Faustino González; capi
talizada eu 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 28. Doña Vicenta y Sotero Muñoz.— 
Una casa calle del Valdooro, núm. 3: linda 
derecha Evaristo Huelvcs; izquierda Ildefon
so González; capitalizada on 375 pesetas. 

Núm. 29. D. Hilario Cartas.—Una tierra 
en Valdepalomas, do cuatro fanegas; capita
lizada en 400 pesetas. 

cueva eu 
pesetas 6fi céntimos. 

Núm. 3fi. Di Bernardo Campeño.—Una 
casa calle Mayor, núm. 25: linda derecha 
Antonio Martínez; izquierda José Huelvcs; 
frente ol callejón, y espalda Demetrio Polo; 
capitalizada éu 333 pesetas. 

Núm. 40. D. Venancio Campeño.—Una 
viña en el Negrillo con 200 cepas; capitaliza
da en 111 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 41. D. Estanislao Campeño.—Una 
casa callo de la Verónica; capital izada en 422 
pesetas. 

N ú m . 44. D. Tomás Diago.—Una casa 
calle del Horno, núm. 13: linda derecha di-
elia calle; izquierda Candido García Peña, 
y espalda callo Mayor: capitalizada on 500 
pesetas. * 

Núm. 4fi. D. José Florín.—Una tierra eu 
el barranco del Muerto, do dos fanegas; ca
pitalizada en 322 pesetas 22 cóutimos. 

Núm. 51. D . Francisco Florín. — Una 
casa Travesía de Enmedio. núm. 6: linda 
derecha Manuel García Porrero: izquierda 
Gumersindo Navarro; frente la calle; capi
talizada en 251) pesetas. 

Núm. 58. D. León González.—Un zu-
macar eu la Cruz do Gamona, do dos fane
gas y cuatro celemines: linda S. camino; M. 
Bernardo Cuesta; P. Nicasio García, y X . 
Maximino Muñoz; capitalizada en S88 poso-
tas 66 céntimos. 

Núm. 60. D. Felipe García Pitarro. — 
U n olivar en ol Hincón, do seis celemines; 
capitalizado eu 2fifi pesetas fifi céntimos. 

Núm. 63. D. Cayetano Pañi agua.—Un 
olivar con 15 olivos en el Pozo Nuevo: linda 
8 . y M. Rufino Monjas: P. Ignacio Cerezo: y 
N . NieolásGareía Porrero; capital izado eu lfifi 
p e s c a s fifi céntimos. • 

Núm. 09. D . Rufino González.—Una vi
ña cu la Cabeza Blanca, de una fanega; capi-
lalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 70. D. Cirilo González.—Una tier
ra en Suertes del Monte, do cinco fsüegos; 
capitalizada en 266 pesetas. 

Núm. 75. D. Felipe (¡i«:izal«7.— Unátiw»-
ra en la Tejera, de d'* í a n e ^ ; capitalizada 
en 26fi jtfsetes fifi céntimos. 

N ú m . $6. D. Teresiano < JQUZA ICÍ. — Una 
tierra ofr el Zarzal, de dos fanegas: linda 8 . 
el Pozo: M. cerros; P. Beuigne Muñoz, y X. 
•i.ilian Muñoz; capitalizad', eu JiiO pesetas. • 

N Y i ; ¡ < D . Francisco Hujbado. —-^Tlía 
tierra en Valdeandrés, de u n a ^ ^ e g a \ v seis 
celemines: linda S. senda del PuW: M7 cer
ros; P. y X. Alejo Muñoz; capitalizada en 
150 pesetas. 

Xmn. 00. I). Luciano Huelves (heredo-
ros). — Una tierra cu el Po^o Viejo, de dos 
fanegas y seis celemines: linda S. Julián 
García Porrero; M. camino; P. Tomás Mon
tes, y N . Bernardo^ Huolves; capitalizada cu 
150 j>eseías. 

Núm. 03. D.Evaris to Huelves. — Una 
tierra en Vaídelasierpe, do trC3 fauegas: l iú
da "S. Gregorio Mencndéz del Mozo; M. cer
ros; P. y N . Baldomcro García; capitalizada 
on :*00 pesetas. 

Xiún. !)4. D. Miguel Huelves.—Una casa 
calle de las Cuatro Esquinas; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núni. 9S. D. Celestino Huelves.—Terce
ra parte do uua casa callo Grande, núm. 15: 
linda derecha Xicolás Huelvcs; izquiorda 
Pablo Apóstol; frente la calle; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 100. D. José Huelves de Nicolás.— 
Una casa calle Mayor, núm. 23: linda dero
cha Bernardo Campeño; capitalizada en 458 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. D . Pablo Apóstol Huelves.— 
Una casa calle de la Amargura: liúda dere
cha Eugenio Rojas; izquierda cscamptos: 
freute la calle, y espalda Benigno Garrido; 
capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 103. D . Antonio Huelvcs.—Una 
casa callo do la Iglesia, núm. 21: liúda de
recha Xicasio Martiuez Brea; izquierda Ro
mán Arteaga; frente la calle, y espalda Ra
fael Molina; capitalizada cu 291 pesetas 60 
céntimos. • , , , , . , r 

.\ura. i i i . D . José i g l e s i a s . - I na casa 
calle de la Verónica: capitalizada cu 333 pe
setas. 

X iim. 112. D . Isidro Ig l e s ia s . -Uua casa 
calle de Enmedio: linda derecha Antonio 
Cruz: izquierda Rondilla; frente la callo, y 
espalda Corralizas, capitalizada en 1.041 p3-
setas 66 céntimos. 

Xiim. 114. D. Jerminio Iglesias (su viu
da).— Una casa calle de la Verónica; capitali
zada eu 333 pesetas. 

Núm. 115. *D. Beuito Iglesias. —Una viña 
en las Navas, con 500 cepas y 50 olivos: l in
da S. y M. cerros; P. y X f. vecinos de Villa-
rejo: capitalizada en Ofil pesetas 10 céntimos. 

Núm. 122. D. Tomás López.—Uu zuma-
car, camino de Brea, de cuatro celemines: ca
pitalizado en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núin. 123. D. José López Moreno.—Una 
casa Travesía de Enmedio, núm. fi: linda de
recha Primitivo Cuesta: izquierda y espalda 
María Feruaudez; capitalizada eu 20? p.se
tas 33 céntimos. 

Núm. 124. D. Genaro López.—Una casa 
Travesía del Mercado, núm. 7: linda derecha, 
izquierda y espalda cscampíos; capitalizada 
en 2« >0 péselas. 

Xum. 127. D. Ignacio López Sareiada.— 
Una tierra en Valdeijádos, da tres fanegas; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 130. D . Victoriano Monjas. —Una 
tierra eu el Almcndrillo, de tros fane;as y 
seis celemines: linda S. Francisco Cuesia; P. 
camino, y X . Primitivo Navarro; capitaliza
da cu 350 pesetas. 

Xum. 131. D. Antonio Monees Cerezo.— 
Una cueva en el Sol de Llano: Capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 132. D . Julián Muñoz García.— 
Una casa calle de Torrevieja. núm. 9: linda 
derecha Fernando Mora: izquierda Pedro 
Diaz; frente la calle, y espalda dicho Fer-

i nando; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 136. D. Manuel Montes Villalba.— 
U n a tierra en Valdeandrés, de dos fanegas: 
capitalizada en 48s pesetas 88 céntimos. 

Xriro. 137. D. Pedro Magfces Peña.—Una 
tiorra en el cerro Mateo, da do$ ¿anegas y 
BCÍS. celemín •>: linda S. Benigno Garrid": 
M. José ¡'áspelo, y X. Julián Muñoz; capi
talizada cu 2 O poetas . - I 

N Ú I I J . 13^. D- !v»geni<» Lop'--z Sareiada.— 
t i enden U< Ar.l. • «, de r^iatro íane-.. 
pitaliftula eu 400 pesetas. 

Núin. 142. D . Antonio Montes Madriles.-
Una'ticrra cu Varrobledo, de una fanega; ca
pitalizada eu 100 pesetas. 

Núm. 143. D. Baltasar Muñoz. — Una 
tiorra en el Castaño, de dos fanegas y sois 
celemines; capitaliza*la.on 2">0 pesetas. 

Núm. 145. D. José Molina.—Una casa 
callo de Enmedio, niún. fi: linda derecha Fe
lipe Navarro: izquiorda José Iglesias; frente 
la calle, y espalda Felip: Xavarro; capitali
zada en 583 pesetas. 

Núm. 147. D. Julián Muñoz.—Uua tier
ra en Vaídelasierpe. de una fanega y seis ce-
lcmiues; capitalizada en 15.» pesetas. 

Núm. 148. Doña Asunción Martínez del 
Pozo.—Una viña en el Bollo^con 60 cepas; 
capitalizada en 22 pesetas. 

Núin. 149. D. José Monjas de Juan Anto
nio.—Una viña eu Fucuto Colorada, cou 200 
cepas y 20 olivos; capitalizada cu 66 pesetas 
66 céntimos. 

Núni. 150. D . Fernando Mora. — Una 
tierra on Valderretamoso, do tres fanegas: 
linda S. Francisco (.Jarcia; M. y P. corros, y 
N. Luis García: capitalizada on 300 pesetas. 

Núm. 153- D Eugenio Martiuez del Po
zo.—Una casa calle de Orioute, núm. 4: liú
da derecha é izquierda Juliau Muñoz, y es
palda Faustino Feruaudez; capitalizada en 
442 pesetas. 

Núm. 158. D. Timoteo Montes.—Una vi
ña en los Jaraíces, de cuatro celemines: l in 
da S. camino; M. Pedro Peña, y P. Clemente 
García Porrero; capitalizada on 55 pesetas 55 
céntimos. 

Núm. 160. D. Juan Montes.—Una cueva 
eu'el Soldellauo; capitalizado ou 189 }>csct;is 
50 céntimos. 

Núin. 165. Laureano Martiuez.—Uua ca
sa Travesía de la Alcazafa: linda derecha Juau 
Autouio Zorita; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm. 169. D. Ildefonso Martiuez Abad.— 
Una tierra en el corro de la Calera, de cuatro 
fanegas: liúda S. Benigno Garrido; M. cer
ros, y P. Autouio Hurtado; capitalizada eu 
400 pesetas. 

Núm. 177. D. José Autouio Navarro.— 
Una casa plaza di! Mercado, núm. 1: linda 
derecha Brígida Navarro; izquierda ol Toril, 
y espalda Autouio Torres; capitalizada eu 
1.000 pesetas. 

Xum. 183. D . Juau Pérez.—Una casa ca
lle del Mercado, uúai. 4: liúda derecha E u -
Sábio Xavarro; izquierda Lázaro Muñoz; ca
pitalizada en 66?) pesetas. 

Núm. 194. Viuda de I). Juan Ropero.— 
Uua viña de uua fanega y nueve celemiues 
en Valdeijádos; capitalizada en 705 pesetas 
55 céntimos. 

Xum. 196. Crispido RestitUGo.—Uuncasa 
calle del Valdeoro, uúm. 17; capitalizada en 
422 pesetas. 

Xúm. 197. D. Victoriano Rojas.— Uua 
tiorra eu el Campo Redondo, de cinco fane
gas: capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm-199 . D. Eugeuio Rojas.—Una tier
ra eu Pueusaúco, de cuatro fanegas: linda 8. 
cerros: M. Don José Mayorga; P. y X". el ca
mino: capitalizada on 40<> pesetas. 

Núm. 203. Viuda de D. Juan Rojas.— 
Una tierra camino de Carabaua, de cinco fa
negas: linda S. herederos de Julián González; 
M. el camino: capitalizada on 500 pese;as. 

Xúm. 206. D . Clem.nie Rojas.—Uua ca
sa calle de Enmedio: linda derecha .losé Igle
sias: izquierda Josi Molina; capitalizad» en 
650 pesetas. 

Xum. 209. D.Isidro Sánchez Minuera.— 
Una tierra en la Cantera de Valseco, deuna 
fanega y seis celemines: li ida S. Miguel Na-

t varro; M. her ederos de Saturnino Pitarro 

P . y N . camino; capitalizada en 150 ]>esctas. 
Núm. 211- D- Julián Sánchez Minuera.— 

U n a viña en la Cavada con ICO cepas y une-
p olivos: capitalizada en~4i pesetas. 

~Tiim. -214. %j Antoioo Sauz (herede-
i u;i lierra en el Morolcño, de tres fa 

«i pesetas. 
iré* Sánchez.—Una 
. 1 6 : linda dorceha 
$Í*vMa Huelvcs. y 
capitalizada eu 433 

CASA OalK Mayor, n 
1 ' o " ^ ^ j ^ q u i e r r ! 
espalda Junan Garcl 
pesetas 3?. céntimos. 

Xúm. 224. D . Julián V e n t u r a . - U n a vi
ña en la Fuente Colorada, de 10 celemines: 
linda cou veciuos do Villarejo; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 226. D. Manuel Zorita.—Una casa 
calle del Matadero, núm. 1: linda derecha 
Tomás Montes: izquiorda Matías Mejía: fren
te la calle: capitalizada en 422 pesetas. 

Xum. 244. D. Eugenio Bustos.—Una vi-
ñ i . Fuente dol Menor, con 300 cepas y 2S ol i 
vos: capitalizada cu S44 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 249. D. Alojo Cueuca (herederos).— 
Una tierra en Valdecabra, de cuatro fauecas: 
linda S. Ignacio Olivar: M. herederos do An
gela González; capitalizada cu 4C0 pesetas. 

Núm. 251. D. Cayo Chacón.—Una tiorra 
en Fuente de Don García, do siete fanegas: 
linda S. Pedro Loeches; M. el camino, y P. 
Ramón Algaba: capitalizada en 300 pesetas. 

Xúm. 252. D . Prudencio^Chacón.—Una 
tierra en Fuente do Don García, do siete fane
gas: linda S. Manuel Chacón; P. Cayo Cha
cón, y X. ol camino; capitalizada en 1.700 
pesetas. 

Xúm. 259. D. Ceferino Cuenca. — Una 
tierra en Valdecabra, do dos fanegas y seis 
celemines: linda S. Vicenta Martínez: M. 
Lucio Cueuca, y N. Manuel Moudéjar: capi
talizada en 250 pesetas. 

Xúm. 2fil. D. Doroteo Collado. — Una 
viña en los Jaraíces, con 200 copas: capitali
zada en 94 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 265. D . Julián y Ceferino Díaz.— 
Una tierra eu Valdeijádos, do cuatro fane
gas y seis celomines; capitalizada on l . l l l 
pesetas 10 céntimos. 

Num. 277. D. Lucio García < 'unnea (he
rederos).—Uua tierra eu Vadseco, de siete 
fanegas: linda S. cerros do Mavorga: M. y P. 
la Sonda; capitalizada cu 1.G22 pesetas 22 
céntimos. 

Xum. 290. D . Fermín García Fraile.— 
Una viña eu La Xava, de una fanega y seis 
celemines: capitalizada on 1.250 pesetas. 

N ú m . 295. D. Lope Gouzalez.—Una ticr-
Ta en Vaídelasierpe, de 18 fanegas; capitali
zada en 2.000 pesetas. 

Núm 297. Doña Casta García.—Uua vi
ña camino de Villarejo, do 10 celemiues: 
linda veciuos de Villarejo: capitalizada ou 
i¡41 pesetas 44 céntimos. 

Num. 306. D. Juliau Mora.—Una viña 
con olivos eu la Nava, de cuatro fanegas y 
dos celemines: linda cou vecinos de Villare
jo: capitalizada en 3.122 p o e t a s 22 céntimos. 

Núm. 311. D. Eusebio Martiuez. — U n a 
tierra ou Valgraudo. do seis fanegas y ocho 
celemines: l indi con vecinos de Villarejo: ca
pitalizada en 666 pesetas 6fi céntimos. 

Xúm. 313. D. Vicento Mora.—Una tier
ra en el Portillo, de 15 fauogas: linda con 
vecinos da Villarejo; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 31 ' . D. Meliton Monterroso.—Una 
viña en la Saira, de una fanega y cuatro ce
lemines: linda con veciuos de Villarejo; capi
talizada en 538 pesetas 8» céntimos. 

Xum. 31fi. D. Elias Monterroso. — Una 
viña oa la Saira, de uua fauega y cuatro ce
lemines: linda cou Meliton Monterroso; capi
talizada en 538 pesetas SS céntimos. 

Xúm. 317. D. Nicolás Montes (herede
ros). - Una tierra en los Huertos, de una fa
nega y cuatro celemiues; c.pitalizada en 505 
pese:as 55 céntimos. 

Xum. D. Matías Pérez.—Uua viña 
eu la Fuente Colorada, de una fauega y un 
celemín: l iudí con vecinos de Villarejo; ca 
calizada en 900 pesetas. 

Xúm. 311. h. C¿s.heo R edondo. — U u 
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tierra eu Valdelasierpc. do sois fanegas y 
oeu<» celemines; capitalizada eu 822 pesetas 
22 cuntimos. 

Núni- 350. 1). Policarpo .Sacristán.— Uua 
viña en Valduijados, de 11 celemines; capita
lizada en 3fj0 pesetas 08 céntimos. 

Núm. 30 i. D. .luán Manuel Sánchez Car
ralero.—Tua tierra en Valdecahra. decuatru 
fanegas y seis celemines; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Num. 373. D. Jorge ZorLa.—Una tierra 
en Yaldelasiorpe, de nueve fanegas y ocho 
celemines; capitalizada en 1.133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 375. i). Mariano Zorita. — Una 
tierra en la Umbría, do 1"» fanegas: capita
lizada eu 1.500 osetas. 

Num. 405. 1). florentino Alcázar.—Una 
tierra eu los Huertos, de. .seis coleniines; ca
pitalizada en 777 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 480. D. Cirilo González — Una 
tierra on Suertes del Monte, do dos fanegas y 
seis celemines; capitalizada cu 133 pese cas 33 
céntimos. 

Núm. 32. 1). Francisco López (testamen
taria).—Una viña eu la Cavada, con 4.000 ec-
pas y 17 olivos: linda S. José Lop¿z Moreno; 
M. cerros: P. Saturnino Fragoso, y X. M igual 
Navarro: capitalizada en L.666pesetas 60 cén
timos. 

Núm. I ¡. Doña Joaquina Mojía. — Una 
tierra en el Calvario, do dos fanegas: linda S. 
y M. Ramón García; P. camino, y N. Miguel 
Vázquez; capitalizada cu 938 pesetas 35 cén
timos. 

Núm. 65. D. Saturnino Pérez (su viuda).— 
Una tierra en Fuente del Pisar, do una fane
ga: liada S. Prado; M. Vereda; P. Miguel 
Vázquez, y N. Manuel -García Porrero; capi
talizada cu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. í¡7 I). Agustín Treceno. — Una 
tierra en Valdoijados, da ocho fanegas: capi
talizada en 800 i>esetas. 

Núm. 82. D. Justo Rubio.—Una viña y 
olivaron la Fucuto Colorada, de cinco fanegas 
y un celemín: linda con vecinos de Villarcjo; 
capitalizada en 4.010 pelotas 06 céntimos. 

Núm. 83. D. Fabián Hagcl.—Una viña y 
olivar camino de Villarojo. do 11 fanegas y 
sicto eclominos: linda con vecinos do Villarc
jo; capitalizada eu 9.050 pescas. 

Núin. 34. D. Narciso Sauz dol Negro.— 
Una viña y olivar en la Fuente Colorada, de 
11 fanegas y uueve celoiniues; capitalizada on 
7.455 pesotas 55 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. 05, so hace tautbieu saber a 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
priucipal. intereses, dietas y domas gastos 
dol procedimiento: poro después do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que lleguo a couo-
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse eu la subasta, todo con arreglo al 
artículo 04 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdaraeose 24 de Marzo do 1877. = El 
Juez municipal, Justo Navarro. =« Por su 
mandado, el Comisionado, Benigno Martínez. 

D. Justo Navarro, Juez municipal do Valda-
i daracetc. 

llago saber que por provideuciá del día 
de la fecha acordado proceder .i la renta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
«pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la I Ltcionda los 
contribuyentes de esto distrito municipal 
l>or industrial, correspondientes al año econó
mico de 1871 á 1875 y de todos los demás 
años que resultasen adeudar tambiou hasta 
la celebración do la subasta, según asi lo ha 
resuelto la Administración económica de esta 
provincia eu 28 de Agosto do 1370, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 14 del 
mes de Abril del año 1377, á la hora do las 
diez á doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia do mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algún;» fi-icas, depositarán el importe on que 
so les luciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETLN 
OKICIAL de 14 dol mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho j>eriódioo al anuuciar la 
cobranza do cada trimestre: debiendo tener 
eutomlido los licitadore3 que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cueiua los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecuoucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo eiocto so designan 
á coutinuaciou el número de orden, el nom
bre de lo3 deudores, situación, cabilla y lin
deros do las lincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del Upado imponible con que figuran eu 
el aunllara.nieato, y on la forma que á cou
tinuaciou sé expresa: 

Número 5 de orden, ü . Florentino Alcá
zar.—Un olivar en este término y sitio del 
Llano, de tros celemines: linda S. Pío Mou-
jas; M. Manuel Moudéjar; P. y N. Julián 
Navarro; capitalizado en 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 13. 1). Cirilo González.—Una casa 
Travesía de Enmedio, núm. 4: linda derecha 
Alfonso Cerezo; izquierda Podro Hernández, 
y espalda llaíael Cerezo; capitalizada en 703 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 34. D. Juan Pérez Martínez.—Una 
casa calle dol Mercado, núm. 1: linda dere
cha Eusebio Navarro, é izquierda Lázaro 
Muñoz; capitalizada en UCG pesetas 66 céu-
timos. 

Núm. 30. D. Cayetano Campeño. — Una 
tierra en el Castaño, de dos fanegas y cuatro 
celemines: liúda S. Antonio Hurtado; M. 
Antonio Muñoz, y P. ol camino; capitalizada 
en 5'íU pesetas 00 céntimos. 

Núm. 38. D. Florentino Alcázar.—Un 
olivar en el Hoyo Moreno, de tros celemines: 
linda S. José Navarro; M. camino; P. Benig
no Garrido, y N. Brígida Navarro; capitali
zado eu 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 44. D. José Floren.—Una tierra 
en ol barranco del Nuerto, do una fanega y 
cuatro celemines: linda S. camino: M. y P. 
Baltasar Muñoz, y N. Ildefonso l'crcz; capi
talizada cu 322 pesetas 22 céntimos. 

Núin. 45. D. Pedro Hernández.— Una 
tierra en el Pozo Nuovo, do una fanega: lin
da S. Miguel Navarro; M. Manuel Cuesta; 

Juan Mora, y N. Nicanor González; capi
talizada en 100 pesotas. 

Núin. 15. D. Bernardo Huelves.—Una 
tierra en Santa Ana, de ocho fanegas: linda 
S. Hermenegildo Campeño; M. José García; 
|P. el Estado, y N. el camino; capital izada 
jcñ 800 pesetas. 

Núm. 10. D. Antonio Abad.—Una viña 
en los Carrascales, do seis celemines: linda 
S. Auselmo Navarro; M. Maria Navarro; P. 
tienda, y N. Julián Navarro; capitalizada en 
83 pesetas 33 ceutimos. 

Num. 17. D. Pablo Muñoz González.— 
Una viña con olivos en la Cavada, do 10 ce-
¡lcinies: linda S. el Estado; M. camino; P 
Nicario Broa, y N. Antonio Muñoz; capita 
lizada eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo «pie 
dispone el art. 05, se hace también sabdr á 
Jos deudores quo antes d> verificar¡ie la su
basta pueden librar sus bienes pagando priu 
cipal, intereses, dietas y damas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
•BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre 
¿lo al art. G4 de la referida instrucción, y 

por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdaracete 24 de Marzo de 1877. = Kl 
Juez municipal, Justo Navarro. = Por su 
mandado, el Comisionado, Boniguo Martínez. 

D. Justo Navarro, Juez municipal do Valda
racete. 

Hago saber que por providencia del día 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes inmuobles 
que íuorou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudau á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal por 
industrial, corresj>ondieutes al año económi
co ile 1375 á 1370 y de todos los demás años 
(pío rosultaseu adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo ha re
suelto ,1a Administración económica de e3ta 
provincia en 2s do Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 14 del 
mes de Abril del año actual, á la hora de las 
diez á doco, en el sitio do costumbre, bajo la 
presidencia do mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores en la 
subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe on 
quo se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado,previas 
las formalidades legales, conformeá lo man
dado cu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el BOLETÍN 
or iciAL de 14 del mismo mes y año, y que 
roproduce cu dicho poriódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lieitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas dol 
apremio,son do sucuouta los de otorgamiento 
de oscrituras y los que puedau ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la/primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol uúuioro de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización (pie se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir dol liquido imponible con que figuran en 
al aiuillaramiouto, y eu la forma quo á cou-
tiuuacioa so expresa: 

Número 30 do órdeu. D. Florentino Al
cázar.— Una tierra eu Valdeaudrés, de tres 
fanegas: liúda S. Julián García Porrero; M. 
Manuel Huelves; P. el camino, y N. Miguel 
Navarro; capitalizada eu 150 pesetas. 

Núm. 31. Di Autonio Iglesias Huelves.— 
Uua viña cu el Negrillo, de una fauega y seis 
celemines: linda S. Manuel Cuesta; M>:Pablo 
Muñoz: P. Primitivo Rico, y N. el Estado. 

Núm. 32. D. José Florin.—Una casa calle 
dol Morcado, núm. 14: linda Francisco Cue
vas: izquierda Nicolás González, y espalda 
1 edro llernaudez; capitalizada eu 583. pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 33. D. Pedro Hornaudez.—Uua 
casa calle del Mercado, uúm. 8: linda derecha 
la calle; izquiorda Juan García, y espalda 
Nicanor González; capitalizada cu l.OoO i>o 
setas. . 

Núm. 10. D. Antonio Abad.—Una viña 
con olivos on la Marchita, de uua fanega: 
linda S. Juan Bautista Porrero; M. Juau An
tonio Cuesta; P. Sonda, y N. Felipe 'Navat
ro; capitalizada eu 500 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse oa la subasta, todo con arre
glo al art. 04 do la referida iustnicciou, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdaracete á 24 de Marzo do 1877. = El 

Juez municipal, Justo Navarro. = Por su 
mandado. elComisionadoT Beniguo Marti ucz. 

D. Justo Navarro, Juez municipal do Valda
racete. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder a la vcuta 
en pública subasta do los bienes inmuobles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondienoes al año económico de 1875 a 
U57JS y de todos los demás años (pie resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia eu 
23 de Agosto do 1870, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 14 del mes d"> Abril del 
añ« actual, á la hora do las dic< á doco, eu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

Eu caso de qvie hubiere lieitadores eu la 
subasta/y. les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en «pie 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular quo publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mos y año, y quo 
reproduce cu dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre, dobioudo toucr 
entendido los lieitadores que, y además de 
los débitos de la I lacieuda, recargos y costas 
del aprendo, son de su cueuta los do otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1809, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do órdeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización que so 
ha hecho do cada uua do dichas lincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiouto, y en la forma que á 
coutinuaciou se exprosa: 

Número 7 de orden. D. Florentino Alcá
zar.—Una tierra en este término y sitio do 
:is Longueras, de do3 fanegas y seis celemi

nes: linda S. Antonio Hurtado: M. Demetrio 
Polo; P. y N. Timoteo Porrero; capital izada 
en 244 pesetas: 44 céntimos. 

Núm. 20. D. Juan Antonio Cuesta.—Una 
tierra en la Houtanilla, de dos fanegas y seis 
celemines: linda S. con la vereda; M. Juan 
Bautista Porrero; P. José García, y N. Canu
to Trapero; capitalizada eu 244 pesetas 44 
céntimos. 

Núm. 33. D. Antonio Cruz.—Una viña 
en ol Portillo, de una fanega y cuatro coloini-
nos: linda S. Hilario García; M. Senda; P . 
Vicente Rodríguez, y X. dementa Porrero; 
capitalizada en 222 pesetas 28 ceutimos. 

Núm. 34. D. Ambrosio Castejon (herede
ros).—Una tierra en la Cañada de Morón, de 
dos fanegas y seis celemines: linda S. y M. 
Nicasio Martínez; P. Francisco Polo, y N . 
Autonio Muñoz; capitalizada en 244 pesetas 
41 ceutimos. 

Núm. 38. D. Primitivo Cuesta. — Uua 
tierra en Borrerlas, de dos fanegas: linda S. 
Pedro Hernández; M. Julián García; P. Mi
guel Navarro, y N. León González; capitali
zada en 433 pesetas 88 ceutimos. 

Núm. 39. D. Faustino Campeño.—Una 
casa calle de la Iglesia, uúm. 22: linda dera-
cha Antonio Muñoz; izquierda y espalda Ti
moteo Montes; capitalizada en 45S pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 03. D . Francisco Florin.— Uua 
cisa calle del Horno: li ;da derocha y espalda 
Manuol García Porrero; izquierda Gumersin
do Navarro; capitalizada en 250 pesetas. 

N'uni. 74. D. Felipe García Pitarro.—Un 
zumacar on Miugomalo. do una fauega: liúda 
S. Manuel García; M. Faustino González; I'. 
José García, y N. carros; capitalizado en 133 
pesetas 33 céntimos. 
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Núm. 7Í). Viuda de José González.—Una 
tierra eu la Cuadrilla, do dos fanegas y seis 
colemiues: linda S. Manuel Cuesta; M. Am
brosio Salcedo; P. Bernardo Huelves; y N. 
Maximino Garch; capitalizada cu (511 pesetas 
11 i- íntimos* 

Num. 83, DoñaDionisiaGarcía.—Un zu-
raacar en el Castaño, de una fanega: linda S. 
Fraucisco Polo: M. Brígida Navarro, P. y N. 
el camino: capitalizado OD 244 pesetas 44 cén
timos. 

Núm. 85. 1). Gregorio González.—Una 
tierra en el Palomar, de cuatro fanegas: linda 
S. el camino: M. Julián García; P. Ildefonso 
Navarro, y N. el Estado: capitalizada cu 977 
pesetas 76 céntimos. 

Núm. 89. D. Cirilo González.—Un olivar 
en el Hoyo Moreno, do dos fanegas: liúda S. 
Juana García; M. Gabriel García; P. camino, 
y X. Modesto Fernandez: capitalizado eu 555 
pesetas 55 céntimos. 

Núm. 90. D. Felipe González.— Una tier 
ra en Fuente de la Sal, de una fanega y seis 
celemines: linda S. Modesta Fernandez; M. 
Luis García; P. Miguel Navarro, y N. cerros; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 119. D. Francisco Hurtado.—Una 
tierra en la Cabeza de Gonzalo, de una fane
ga: linda S. Manuel Ventura; M. cerros: P* 
y N. Juliau Voncura; capitalizada eu 100 pe
setas. 

Núm. 142. D. Jerónimo Iglesias (su viu
da).— Una tierra on los Cuatro Caminos, de 
una fanega: liúda S. camino: M. Cirilo Gon
zález; P. y N. Juan Mora; capitalizada en 
loo pesetas. 

Núm. l.v>. Testamentaria de Francisco 
López.—Una viña en el Cerro Rubio, de dos 
fanegas y cinco celemines: linda 8. Maximino 
Broa; P. lloredorosde Miguel Hurtado, y N. 
Manuel Saez: capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 151. D. JosS López Moreuo.—Una 
vina con olivos eu la Valentía, de seis cele
mines: linda S. Martina Fiorin; M. Senda; 
P. y N. Juan García; capitalizada en 333 pe
scáis 33 céutimos. 

Niim. 155. Viuda da Ignacio López.— 
Una casa calle del Valdeoro, núm. 14: linda 
derecha Pedro Montes; izquierda Genaro Ló
pez, y espalda Agapito Huelves; capitalizada 
en 422 pesetas. 

Núm. 162. Testamentaría do D. Miguel 
Montes.—Una tierra Corral de Campeño, de 
seis fanegas: linda S. la sonda; M. Benigno 
Garrido; P. Deograeias Pitarro. y N. Gabriel 
García; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 169. D. Manuel Montes Villalba.— 
Una tierra en Valdolamiozas, de cuatro fane
gas: liúda 8. camino; M. Eugeuio Rojas; P. 
Ildefonso Pérez, y N. Primitivo Cuesta; ca
pital izada en 400 pesetas. 

Núm. 196. Doña Joatiuina Mejía.—Una 
tierra en la era Moraga, de dos fanegas: linda 
S. camino; M. Justo Navarro: P. Juliau Gar
cía Porrero, y N. Zacarías Paniagua; capita
lizada eu 200 pesetas. 

Núm. 193. D. Antonio Muñoz do Ga
briel.—Una tierra eu la seuda del Timbal, 
do una fanega; liúda S. Julián Vázquez; M. 
Rufino Monjas; P. seuda, y N. Bornardo 
Huelves; capitalizada ou 100 pesetas. 

Núm. 199. D. Timoteo Montes.—Una ca
sa callo de la Iglesia, núm. 22: linda derecha 
Faustino Couccpciou; izquierda Juan Floriu, 
y espalda Diouisia Muñoz; capitalizada ou 
375 pesetas. 

Núm. 203. D. Mamerto Martínez.—Una 
casa callo de la Tercia, num. 3: linda derecha 
V espalda Jorge Gutiérrez, y freute la calle; 
capitalizada en 25v» pasetas. 

Núm. 218. Doña Brígida Navarro.—Una 
tierra camino de Fuoutidueüa, de tres fane
gas: liúda S. el camino; M. Julián Navarro; 
P. Antonio Hurtado, y Norte Juan Bautista 
Porrero; capiualizada en 300 poetas. 

Núm. 231. 1). José Antonio Navarro.— 
Upa tierra eu las Longueras, de seis fauegas: 
liúda S. y.M. Rufino Monjas; P. Benigno 
Muñoz, y Norte Bemto Sauz; capitalizada eu 
GOO pesetas. 

Núm. 233. D. Feliciano Navarro.—Una 
tierra en la Cabezuda, de una fanega: linda 

S. Canuto Traporo; M. Julián Navarro; P. 
cerros, y P. Pedro Trigo; capitalizada eu 
100 pesetas. 

Núm. 238. Doña Josefa Peña (herede
ros).—Una era en la Virgen del Rosario, de 
uua fanega y sois celemines: linda S. León 
González; M. Baldomcro García; P. carril, 
y X. Tomás Montes; capitalizada eu 55 pe. 
setas. 

Núm. 242. Doña Juliana Peñacarrillo.— 
L*n olivar en el Morateño, con 20 olivos: lin
da S. el camino. M. Juliau Navarro; P. Ru
fino Monjas, y N. 'Manuel García Porrero; 
capitalizado en 111 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 261. D. Manuel Rojas.—Una viña 
eu la Cabeza Blanca, de ocho celemines: lin
da S. Dionisio Alcázar; M. cerros; P. Víctor 
Soria, y N. el camino; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 2G3. D. Juan Rojas (su viuda).— 
Una tierra eu Valdorretamoso. de do3 fanc-
has y seis celemines: linda S. Luis García; 
M. Fernando Mora; capitalizada en 244 pese
tas 44 céntimos. 

Núm. 263. D. Clemente Rojas.—Una ca
sa calle de Enmedio: linda derecha José Igle
sias: izquierda Fraucisco García, y espalda 
José Moliua; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 270. D. Antonio Saz (herederos).— 
Una era en laiioutanilla,de uua fanega: lin
da S. el Estado; M. camino, y P. Antonio 
Muñoz; capitalizada en 111 pesetas 10 cén
timos. 

Num. 279. D. Canuto Trapero.— Una 
tierra on los Carrascales, de dos fauegas: lin-
da S. Manuel Cartas; M. Santos Navarro; 
P. y N. Fraucisco García; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 288. D. Manuel Zorita.—Un oli
var eu el Pozo Nuevo, de una fanega: linda 
S. el camino: M. Tomás Montes: P. 'Rufino 
Moyas; capitalizada eu 444 pesetas 44 cén
timos. 

Núm. 2i)4. 1). Donisio Alcázar.—Una 
tierra plantada de viña, camino de Villarejo, 
do diez fanegas: linda S. Fructuoso Muñoz: 
M. Benito Sauz; P. Miguol Navarro, y N. 
el camino; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 316. D. Prudencio Chacón.—Una 
tierra en Valdecabras. de dos fauegas-y cua
tro celemines: linda S. Joaquina Sánchez; 
M. cerros, y P. Ignacio López; capitalizada 
eu 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 325 D. Ceferino Cuenca.— Una 
tierra ou Valsoco, de seis fanegas: linda S. 
José Mayorga; M. Antonio Mora, y N. José 
García; capitalizada en 1.466 pesetas 6G cén
timos. 

Núm. 344. Herederos do D. Lucio García 
Cueuca.—Uua tierra eu Valscco, de cuatro 
fanegas: linda S. cerros: M. Vereda, y N. 
Benigno Garrido; capital izada en 977 pesetas 
77 cenamos. . 

Núm. 360. D. André3 García Orujo.— 
Una tierra en Valdeijado, de una íaneg.i y 
dos celemines: linda S. Saturnino Sema; P. 
y N . el camino; capitalizada on 288 pesetas 
88 céntimos. 

Núm. 368- D. Podro Loeches.—Una tier
ra en Valdecabras, de cuatro fanegas: linda S. 
y N. José Mayorga; M. Manuel Chacón; P. 
el camino; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 377. D. Eusebio Martínez.—Una 
tierra cu Valgraude, de seis fauegas: liúda 
S. y M. José García; P. GalúW Moujas, y N. 
Paldomero García; capitalizada en 686 pese
tas 66 céutimos. 

Núm. 393. D.Juan Ñuño.—Una tierra 
en la Cabeza Blanca, de cinco fanegas: lindi 
S. Valentín Pérez; M. Alejandro Muñoz: (P. 
y N. cerros; capitalizada eu 1.222 pesetas 22 
céntimos. 

Núm. 412. D. Justo Rubio.—Una viña 
y olivar eu !a Fuonte Colorada, de siete fa
negas: linda S. el mismo; M. Dionisio Alcá
zar. yP. el arroyo; capitalizada en 3.955 pe
setas 55 céutimos. 

Núm. 420. D. Eustvpiio Sánchez.—Uua 
tierra eu el Valle, de una fanega y seis cele
mines: liúda S. el camino; M. Juan José 
Zurita, y Norte Miguel Navarro; capitaliza
da eu 577 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 444. D. Eugenio Villalvilla.—Una 
tierra eu la Bolsa de Judas, de 12 fanegas: 
liúda S. Gregorio Ángulo; M. López Gon
zález; P. y N. cerros; capitalizada en 1.600 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambieu saber á 
los deudores que antes «le verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los (pie quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi'mandado* en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdaracete á 24 de Marzo de 1877.=*El 
Juez municipal, Justo Navarro. = Por su 
mandado, ol Comisionado, Benigno Mar-
tinez. 

D. Eugenio Sauz, Juez muuicipal de Villare
jo de Salvanés. 

Hago saber que por provideucia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
<pic fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
por industrial, correspondientes al año eco
nómico de 1874 á 1875 y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también hasta la 
celebración du la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 14 del 
mes de Abril del año 1877, eu el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
Subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe ou (pie 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración ecouómicaeu el BOLETÍN OUCIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo teuer enteudido los 
licitadores que, y además délos débitos de la 
llaciouda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los doudores. situaciou, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización «pie se 
ha hecho de cada uua do dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramieuto, y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 18 de órdeu. D. Gregorio Bra
vo.—Uua sexta jiarto de casa cu esta pobla
ción y en el callejón de Arroya: liúda dere
cha Venancio Alonso; izquierda y fondo José 
Domiugo; capitalizada eu 100 pesetas. 

Núm. 20. D. Eusebio Martínez Treceno.— 
Una tierra eu la Dehosilla, de caber seis ce
lemines: linda por todos lados suertes de la 
misma Dehesa; capitalizada eu 211 pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 32. D. Faustino García.—Una casa 
en esta poblaciou, calle de San Juan: linda 
derecha Santos Raboso: izquierda José Sán
chez Cazador, y foudo Loou Domingo; capi
talizada en $16 pesatas 50 céntimos. 

Núm. 36. D. Galo García Orujo.—Una 
tierra on esto térmiuo y sitio de Valdajuelos 
el Seco, de caber uua fanega y tres celemi
nea: linda S. capellanía do I). Marcelino de 
la Cuesta: M. y P. Dionisio Alcázar, y N. 
Frugoucio García Patrón; capitalizada en 529 
poseías. 

Núm. 47. Doña Juliana Bonilla Atien-
za.—Uua tierra en este término y sitio del 
Agujero Blauco, de caber uua fanega, dos 
celemines y 30 estadales: linda S. y M. Ga-
bino Gutiérrez, y P. y N. la senda; capitali
zada eu 5()8 pesetas. 

Núm. 11. D. Antonio Martinez.—Una 
tiorra ou este termino y sitio del Llauo. de 
cabor ocho celemines y seis estadales: linda 
S. Anselmo Navarro: M. Nicolás Aviles, y 
P. y N. herederos de Ozollo; capitalizada eu 
283 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 2. D. Primo Jiménez.—Una casa 
en esta población, calle del Pesebrejo, núme
ro 2: linda derecha herederos de Ozollo: iz
quierda y fondo herederos do Gregorio Díaz 
Colorado; capitalizada eu 62."» pesetas. 

Núm. 3 . D. Anacleto Jiménez. — Una 
tierra en este término y sitio de los Frosgui. 
les, de caber ocho celemín.* y 20 estadales: 
liúda S. Félix Diaz: M. Blas Morante, y P. 
y N. olivar de los Cantos; capitalizada en 
166 pesetas 67 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando prin
cipal, intereses, dietas f demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento do los deudores y de los que quierau 
iuteresarse ou la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 do la referida instrucción, y por 
estar a*í mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejo de Salvanés á 25 de Marzo de 
1877. = El Juez municipal, Eugeuio Sánz. = 
Por su mandado, el Comisionado, Marcelino 
Maroto. 

Direcc ión d e l a Caja gonora l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral cou fecha 26 de Octubre de 1871 y los 
números 78.866 de entrada y 19.670 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 203 pesetas 7 céntimos en un 
residuo do bonos del Tesoro á favor del 
Ayuntamiento de Aluiodó var del Rio, pro
vincia de Córdoba, procedoute de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, se previe-
n e á l a persona en cuyo poder se halle que 
\o presente en esta Caja general, e s tab le 
cida eu la calle del Turco, núm. 9; ou la 
inteligencia do que están tomadas las 
precauciones oportunas p ira que no se 
eutregue ol depósito sino á su legítimo 
ducüo, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos quo 
sean dos meses, dosis la publicación de 
este anuncio en la (} teclado Madrid, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto cu el art . 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Abril do 1877 .=El Di
rector general , Carlos Grot ta . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expediJo por esta Caja Cen
tral con fecha 11 de Juuio de 1875 y los 
números 109.356 de entrada y 25.84S de 
Tegistro, del concepto de uecesario, por 
valor de2.500 pesetas en cinco subvencio
nes dol K-stado por ferro-carriles para res
ponder do uua casa de préstamos eu Bar-
colona, á favor de D. José Guitart y Tar -
rés, se previene á la persoua en cuyo po
der se ha". • que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia do que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
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para que no se entreguo el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desdo 
la publicación de este annncio en !a Ga
ceta de Madrid, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 
del reglameuto. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=E1 Di
rector, Carlos Grotta. 

Fábrica Nacional del Sello. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para la adquisición de 100 cajones de 
madera de pino y seis de zinc para Puerto-
Bico, se anuncia de nuevo, la que tendrá 
lugar en esta Fábrica el dia 20 del actual , 
á las doce del mismo. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en estas oficinas todos losdias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 5 de Abril del877. = Kl Admi-
trador Jefe, Estanislao Diaz. 

Universidad Central. 

Secretaria genera l.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los art ícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por con
curso las Escuelas que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación se 
expresan: 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escuelas de niños 
La de Guadal i x, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La de Valdelaguna, con el río 025. 

Escuelas de niñas. 
La de Fueutidueña de Tajo, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas. 
La del Escorial de Abajo con el de500. 

PROVINCIA DK CIUDAD-REAL. 

Escupía de niños. 
La plaza de Auxiliar de una de las de 

Miguelturra, dotada con el sueldo anual 
do 550 pesetas. 

Escuelas de niñas. 

Las do Aldea de Horcajo, Solana del 
Pino y Alainillo, dotadas con el sueldo 
anual de 41(r50 pesetas. 

PROVINCIA DE C Ü E J a . 

Escuelasde niños. 
La de Villalba Sierra, dotada con el 

sueldo anual de 312'50 pesetas. 
La de Piqueras, con el sueldo de 250. 

PROVINCIA DE 017 A D AL AJARA. 

Escuelas de niños. 
Las de Armalloncs, El Casar de Ta -

I amanea y Recuenco, dotadas con el suel
do anual de 625 pesetas. 

Las de Yélamos de Abajo, Medranda 
y Puebla de Valles, con el de 5Í)0. 

La*le Bocigauo, con el de 280. 
La de Tortuero, con el de 275. 
La de Cuevas Labradas, cou el de 

248'75 
La de Valdcsotos, con el de 220. 
La de Olmeda del Ext remo, con el 

de 175. 

Escuela de niñas. 
La de Valdeconcha, dotada con el 

sueldo de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVlA 

Escuelas de niños. 

La de Sacraraenia, dotada con el suel
do de 625 pesetas. 

La de Casia, con el de 500. 
La do Fucntidueüa, con el de 450. 
La de Navalilla, con el do 440. 
La de Paradinas, con el de 400. 
La sustitución de Escalona, cou el de 

312'50 (confoitue á la orden de 7 de Ene
ro de 1870). 

La Escuela do Trumalos, con el 
de 300. 

La de Arevalillo, con el de 275. 

Escuela de niñas. 

L a d o Santibañez de Allon, dotada 
con el sueldo anual de 416*50 pesetas. 

• 

rKOVlN»"IA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 
La de Rielves. dotada con el sueldo 

anual de 437'50 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Torrico, dotada con el sueldo 
anual de 416 {50 pesetas. 

Además del suoldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia 
eu que se publique este anuucio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante, á la Jun ta de 
Iustruccion pública de la misma, acom
pañada de uua certificación de buena» 
conducta expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja do sus méritos y 
servicios legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real órdeu antes mencionada, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud do que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
c u y a dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las do 
niñas, todos los Maestros de primera 
enseñanza; para las déla misma clase cu
ya dotación no exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros (pie regenten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspireu no exceda eu 
más do 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros con 
titulo de esta clase que tengan los requi
sitos exigidos para ostos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con t i 
tulo que hubieren obtenido sus plazas por 
oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento do los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 6 de Abril de 1877 .=El 
¡ Secretario general, José de Isasa. 

Comandancia de Guardia Civil de la 
provincia de Madrid. 

Debiendo procederse en pública Su
basta á nueva contrata para la construc
ción del vestuario que necesiten los in
dividuos de ésta Comandancia en el tér
mino de cuatro años, á contar desde la fe
chado la adjudicación definitiva, scanun- . 
cia para conocimiento de los* que deseen 
tomar parte en ella, que deberá efectuar- : 

se el 30 del actual, á las doce del dia, en 
el cuarto de Banderas de este cuartel de 
Pajes, establocido eu la calle de San Leo
nardo, núm. 2, encontrándose de ma
nifiesto en las oficinas de dicha Coman
dancia el pliego de condiciones. 

Madrid 4 de Abril de 1877.=E1 Te

niente Coronel, Comandante, primer Jefe 
accidental, Miguel García de G. 

Regimiento Lanceros del Rey, 1." de 
Caballería. 

Debiendo venderse en pública subas
ta el dia 17 del aotual, á las doce de su 
mañana , en el cuartel del Conde-Duque 
que ocupa dicho cuerpo en esta corte, 
36 caballos sobrantes, cuyo precio de ta
sación es el de 200 pesetas el máximum 
de cada caballo y de 150 el mínimum, se 
pone en conocimiento del público por si 
desea tomar parte en la licitación. 

Madrid 6 de Abril de 1877.=El Jefe 
del Detall, Eduardo Folgueras é Irova. 

Factoría de utensilios do Madrid. 

MES DE MARZO DE 1877. 

Nota de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes. 

Pueb los . 

2 
15 Í d e m . . . . 

1 
12 
23 

13 

11 

NO.MBRKS P E LOS VENDEDORES. 

Aceite. 

D. Vicente Martin 
El mismo 

Carbón. 
1). Julián Hernán 
Román Delgado 
Juliau Horuau 

Cantidad. 

Esjyarto. 

Nemesio Alonso 
I 

Leíui. 
Kfomeúo Alonso. 

Litros 

1.910 
2.110 

Kilogramo*. 

19.850 
22.300" 
29.810 

32.800 

Quintales tm'ls. 

250 

Precio. 

PESETAS. 

1*30 
1 ;24 

0*136 
0*131 
0*131 

0*20 

5'75 

Madrid 31 de Marzo de 1877.=E1 Administrador, Santiago Dodero .=V. ' B .°=E1 
Comisario de guerra, Inspector, José Molla. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 
NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 

con expresión de los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dia*. 

P I N T O S 
donde se lian hecho 

las compras . 

Alcalá. 
15 I Ídem.. 

16 
27 Tendilla 

24 
25 

Leanca 
ídem. . 

VENDEDORES. 

Alcalá . . . . 
Villalvilla. 
Ídem 

A ceiie. 

Antonio González 
El misu.v 

C'trOon. 

Hilario Toledano 
El mismo 
Manuel Nuevo 

Exparto. 

José Jerónimo Moreno 
Pablo Fernandez 
Miguel Urías 

Litros 

CANTIDAD. 

K i l o g r a m o s . 

300 
241884 

v a l o r 

de la anidad. 

Pesetas etnts. 

6.000 
3.844'266 
2 426*558 

1.30S 
3.426 
3.12Í! 

1*30 
1'30 

0'14 
0*14 
O'14 

o'21 
0'21 
0*21 

Alcalá de Henares 31 de Marzo de 1877.=El Administrador, Mariano Tejero. 
V.° B . ° = E l Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Providencias 

J U Z a A Q Q S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

H u e l l a v i s t a . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 

capital, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. Diego José de Villa, ó 
sus causa-habientes, y á los poseedores 
de las Memorias fundadas eu el convento 
do San Francisco de Madrid por Doña 
Melchora de los Reyes, para que en el 
término de lo dia3, contados desde la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta, 
comparezcan en este Juzgado á hacer 
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uso do su derecho los primeros, ó sean Don 
Diego José de Villa ó sus herederos, res
pecto á uua obligación constituida por Don 
Antonio Pérez Aya por 3.000 rs. de ca
pital y 130 do réditos en escritura de 
14 de Febrero de 1811, cou hipoteca de 
una casa en la calle del Rosario, núm. 15 
ant iguo, 27 moderno; y los poseedores 
de dichas Memorias por.lo referente á la 
mitad del capital de uu con30 de 1.100 
reales do principal y 55 de réditos anua
les, impuesto por D. Domingo de Soto y 
Doña Ana González en escritura de 27 
de Mayo de 1703 ante el Escribauo Don 
Audrés López para los registros de Don 
José Martin Robles, con hipotecado una 
casa en la callo de Sau Bernabé, núm. 12 
antiguo, 20 moderno; con apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo se les d e 
clarará rebeldes y se sustanciarán los 
autos en su ausencia y rebeldía y les p a 
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1877.=E1 E s 
cribano, Fraucisco Feruaudez de la 
Torre. 359—76 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de. esta corte, refrendada 
por el Escribauo que suscribe, se cita por 
la presente cédula y término de 10 dias 
á MaríaN., conocida por laSalamauquina, 
cuyo apellido y paradero se ignora, pros
t i tu ta , para que comparezca eu dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, ó auto el 
Juzgado municipal donde teuga su do
micilio para que lo pouga eu conocimien
to déoste , cou el objeto de que preste d e 
claración como testigo en la causa crimi
nal que se sigue por hurto contra Concep
ción Martin Viera; bajo apereibimento 
que de no verificarlo la parará ol perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 31 do Marzo do 1 8 7 7 . = 
V.°B. '=Jacobo Roca rey .=ElEsc r ibano , 
Rafael Valdivieso. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se saca á la venta eu 
pública subasta la veintiuna ceutésima 
parte de la casa sita eu la misma y su 
calle de Santa María, núm. 20 moderno, 
esquina á la de Santa Polonia, y por esta 
número 2 también moderno. 19 ant iguo, 
de la manzana 239, por el precio de 13.755 
pesetas en que la han tasado los Arqui
tectos forenses D. Francisco P. Gutiérrez 
y D. Manuel Seco; y so señala para que 
tenga lugar el remate ol dia 30 del cor
riente, y hora de la una de su tarde, en la 
sala audiencia del Juzgado, sito en el pi
so principal del ex-convento de las Sale,-
sas; advirtiéndoso que no se admitirá 
postura inferior á la tasación, y que el ex
pediente so encuentra de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito hasta el dia do 
la subasta. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=Valero.=* 
Celestino de Flores. 362—16 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
t a capital, se cita y llama á los parientes 
más cercanos de Mauuela Molina Martínez, 
para que en término de 10 dias compa
rezcan en el local de dicho Juzgado, sito 
on el piso principal del ex-conveuto de 
las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
lin deque manifiesten si quieren mostrarse 
parte en la causa que se instruye cou 

motivo de haber hallado cadáver eu un 
pozo á la expresada Manuela; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23deMarzode l877 .=V.° B . ° = 
Joaquín de Quero .=El actuario, por en
fermedad de mi compañero Sánchez de 
las Matas, Pedro Saiuz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la 
venta en pública subasta por término de 
30 dias una casa, sita en la villa de Mora-
ta de Tajuña, calle Alta le la Libertad, 
antes calle Real, con vuelta á la plaza, 
que consta de planta baja y principal en 
las primeras crujías, distribuida la planta 
baja eu portal, habitación, cuadra, dos 
corrales y lagar, y la principal en v a 
rias habitaciones y graneros; comprende 
una superficie do 813 metros 48 decíme
tros cuadrados, y ha sido valorada en la 
cantidad de 12.776 pesetas, á rebajar car
gas; para su remate se ha señalado el dia 
12 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Lo que se hace público por medio del 
presente; advirtiéndose que no se admiti
rá postura inferior á la tasación. 

Madrid 5 de Abril de 1877 .=El Esc r i 
bano, Calleja. 360—52 

1). Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito, de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Nicolás Pravos Wisimbac, natural 
do Guadalajara, para que en el término 
de 10 dias, contados desdo la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado, situado eu 
el ex-convento de las Salesas, á respon
der de los cargos que le resultau en causa 
contra el mismo por estafa; bajo aperc i 
bimiento que de no verificarlo será d e 
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

Y en uombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que se sirvan proceder á 
la busca, captura y remisión á las cárce
les de esta corte del procesado D. Nicolás 
Praves, cuyas señas son estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, cara larga, 
color blanco, cou bigote, de 32 años de 
edad. 

Madrid 31 de Marzo do 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de BU 
señoría, Juan Vivó. 

AdiimiislracioD Municipal. 
• 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l p e d r e t e . 
Se halla vacante la plaza do Secrcta-

-rio del Ayuntamiento de esta villa por d i 
misión del que la vouía desempeñando, 
dotada con el sueldo anual de 730 pesetas 
pagadas de los fondos municipales por tr i 
mestres vencidos. 

Las solicitudes se dirigirán á e s t a Al
caldía en ol térmiuo de 20 dias, debida
mente justificadas. 

Alpedrete 5 de Abril de 1877.=Por 
ausencia del Sr. Alcalde, el Regidor 1.°, 
Juan Alvarez. 

Para formar el apéndice al amillara-
mieuto de riqueza de esta localidad para 
el repartimiento de la contribución cor
respondiente al año próximo venidero de 
1877 á 1878, se hace preciso quo los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten on la Secretaría 
do este Ayuntamiento relaciones dupli
cadas en el término de 20 dias; advirtién
doles que si no acompañan á aquellas los 
títulos de propiedad convenientemente 
registrados, no se haráninguna alteración. 

Alpedrete 5 de Abril de 1877.=Por 
ausencia del Sr. Alcalde, el Regidor 1.°, 
Juau Alvarez. 

C l e n i p o x u e l o s . 
Debiendoprocederse a l a formación del 

apéudice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa del 
año económico de 187-7 á 78, los c o n t r i 
buyentes que hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán relaciones juradas 
por duplicado en la Secretaría del Ayun
tamiento en que lo hagan constar en el 
plazo de 20 dias, á coutar desde la fecha 
en que este so publique en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasados los cuales no serán ad
mitidas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Ciempozuelos 1.* de Abril de 1877 .= 
Ángel Crespo. 

C o b e ñ a . 
Llegada la época de formar el apéndi

ce al amillaramiento para que sirva de 
base al repartimiento do la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal eu el próximo año eco
nómico de 1877 á 78, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayam sufrido a l 
teración on sus riquezas presenten relacio
nes por duplicado con sus justificantes 
cu la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término do 20 dias, á contar desde 
esta fecha. 

Cobeña 5 de Abril de 1877 .=El Alcal
de, Mariano Fernandez. 

IVavus d e l f l o r . 
En la jurisdicción municipal de esta 

villa ha sido hallada el 3 del actual des
mandada una muía de pelo castaño 
oscuro, braguilavada, do nueve á diez 
años de edad, siete cuartas de alzada, 
herrada á fuego en el auca derecha con 
esta marca eu el cuello y lado derecho 
con la de Q L y en el izquierdo cnn las 
letras A L G: tiene uua herida contusa 
en el costillar derecho producida al pa
recer por la moutura ó atalaje que ha usa
do, está en buen estado de carues, esqui
lada de poco tiempo y herrada do tres 
extremidades. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de su dueño y pueda 
presentarse á recogerla, provia justifi
cación de pertenencia. 

Navas del Rey 5 de Abril de 1877.= 
El Regidor Regento, Daniel Panadero. 

V l e a l v a r o . 

Kxinicio de las sesiones habidas por este 
Ayunuuniento en el primer trimestre del 
corriente año. 

MES DE ENERO.—Sesión del dia 4 . 
Acordar hacer constar la integridad 

de pesas y medidas del sistema métrico 
recibidas del Gobierno, según se ordena 
en la sexta adverteucia de su factura. 

Sesión del dia 2 1 . 
Acordar se expida certificación á ins

tancia de los herederos de D. Manuel Tor-
remocha para acreditar se halla inscrita 
á su nombre en el padrón de riqueza la 

casa sita en esta población y su callo de 
la Paloma, números 2 y 4 . 

ME* DB FKURERO.—Sesión dtl dia l.° 
Acordar se pusieran en tramitación 

las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio económico de 1875 á 76. 

Sesión del dia 18-. 
Acordar se expida certificación á ins

tancia do D3metr¡o y Josefa Ángulo para 
acreditar se halla inscrita en el padrón de 
riqueza á uombre de los herederos de 
Ángel Ángulo la casa sita en esta pobla
ción y su calle de Toledo, nüm. 15. 

Sesión del dia 25 . 
Acordar se expida certificación á ins

tancia de Agustín de Clara para acredi
tar se halla inscrita á nombre de los h e 
rederos de Podro Clara en el padrón de 
riqueza la casa sita cu esta población y 
su calle del Pilar, núm. 9. 

MKS DE MARZO.—Sesión del dia 1.° 
Posesionar á los nueve Concejales 

elegidos en las verificadas en los dias 6, 
7, 8 y 9 de Febrero último y en la conti
nuación del acta elegir I03 que habían de 
desempeñar lo3 cargos respectivos del 
Ayuutamieuto. 

Sesión del dia 2 . 
Acordar siguiese dividido on la forma 

que lo estaba este término municipal, y 
nombrar las comisiones en lo referente 
al Municipio. 

Sesión del dia 8. 
Acordar se expida certificación á ins

tancia de D. Juan, Doña Tomasa y Doña 
Mariana García para acreditar se halla 
inscrita á uombre de herederos de Fran
cisco García Madrid en el padrón de r i 
queza una casa sita en esta población 
y sucalle.de la Arboleda, núm. 9. 

ídem acordar"sortear do entro los s e 
ñores que componeu la J u n t a municipal, 
nuevo para que puedan interinamente y 
hasta qué se forme la nueva Jun ta tomar 
parte en los acuerdos que sean de su 
competencia con el Ayuntamiento. 

Sesión del dia 9. 
Acordar aprobar el proyecto del pre

supuesto municipal para ol ejercicio de 
1877 á 78, y ponerle en tramitación legal 
hasta que lo sea definitivamente. 

Sesión del dia 15. 
Acordar poner en tramitación las 

cuentas municipales del ejercicio de 1874 
á 75 y de 1875 á76. 

Sesión del dia 26. 
Acordar se citase nuevamente á la 

Asamblea de asociados, mediante ano h a 
ber concurrido más que escaso número 
en este dia, para el lúues próximo 2 de 
Abril, cou objeto do examinar y on su ca
so aprobar el proyecto do presupuesto 
municipal para el ejercicio próximo. 

Vicálvaro 1.° de Abril de 1877 .=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Anuncios. 

UNION DE CE RAIN. 
S O C I E D A D M I N E R A Y F U N D I D O R A , 

G U I P Ú Z C O A 
EN 

Esta Sociedad celebrará jun ta gene
ral ordinaria el domingo 20 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde, en el loíal que 
ocupa esta Dirección, á cuyo efecto se 
previene á los señores accionistas el cum
plimiento del art . 21 del Reglamento, que 
prescribe la toma de razón de las accio
nes cu las oficinas de la Sociedad con 
30 dias de antelación al de la celebración 
de la Jun ta . 

Madrid 7 de Abril de 1877.=E1 Direc
tor, Florencio Sautibañez. 361—30 

MADRID: 1377.—OÜcina tipográfica del Hosp ic io . 
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